RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000648 E. N° 542/13)

“VISTO: las consultas formuladas por las Contadores Delegados ante la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la vigencia del llamado a contratación de Directores de Obra realizado en el año 2006, forma de determinar el monto de la contratación, aplicación y alcance del Artículo 46 del TOCAF y respecto a legalidad de la superposición de plazos contractuales de un mismo profesional;

RESULTANDO: 1) que respecto a la vigencia del llamado a contratación de Directores de Obra realizado en 2006, que de acuerdo con el Informe de 21 de enero de 2013 de las Contadoras Delegadas, el Consejo Directivo Central, dispuso por Acta Nº 11, Resolución Nº 14 de 24.2.06, en el marco del MECAEP III 812-7113, aprobó el orden de prelación por regiones para las contrataciones de profesionales;

                                               2) que, con fecha 11 de diciembre de 2012, se firma un nuevo Préstamo 8198 UY con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por lo que se consulta sobre la validez de mantener vigente el llamado referido, ante la firma de un nuevo Contrato de préstamo, y la forma de estimar el monto de la contratación para establecer la competencia para la intervención del gasto, por tratarse de objetos derivados de contrato que participa de las obligaciones inherentes a arrendamiento de obra y de arrendamiento de servicios (realización de metrajes y cálculos de estructura y por otro lado la Dirección de Obra);

                                               3) respecto a la aplicación del Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, sobre las incompatibilidades para contratar con el Estado por parte de funcionario público o personas que tengan un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la Administración contratante, se consulta el alcance del término “Administración contratante” en la ANEP si corresponde a nivel de inciso o de cada unidad ejecutora, consultando además como debe proceder en los contratos celebrados en el marco de los Proyectos Internacionales. 

                                               4) que se consulta, además, si las sucesivas contrataciones y ampliaciones de una contratación de un profesional (ejemplo contratación del Arquitecto Boada) se ajusta a la normativa, al superponerse la vigencia del plazo contractual;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado a ocupar cargos de Arquitectos Directores de Obras Regionales, otorgó un orden de prelación en cada región del país (Acta Nº 11, Resolución Nº 14 de 24.02.06  del Consejo Directivo Central de la ANEP), para el Proyecto 812, MECAEP III), por lo que hasta tanto se esté ejecutando el Proyecto referido, continúa vigente el orden de prelación dispuesto, sin perjuicio de firmarse un nuevo préstamo para el mismo Proyecto;

                                                   2) que respecto a que en una misma contratación se establezca objetos de distinta naturaleza, que corresponden a arrendamiento de obra y de servicios, a los efectos de estimar el monto total de la contratación a los efectos de establecer la competencia para la intervención preventiva, corresponde señalar que se debe establecer tomando en cuenta la totalidad del gasto dispuesto, no teniendo incidencia al respecto, la naturaleza de las obligaciones que genera el Contrato;   

                                                   3) que respecto a la capacidad de contratar con el Estado, el Artículo 46 del TOCAF, dispone: Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el Derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 1) Ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza dependiente de los Organismos de la Administración contratante; 

                                                   4) que ambas relaciones contractuales implican en forma directa, un vínculo de naturaleza laboral, y se trata de la misma administración contratante, en el caso planteado, es equivalente a inciso, o sea, que es la ANEP, siendo ilegal mantener otro vínculo contractual con cualquier Organo dentro del Inciso; 

                                                   5) que los Contratos otorgados en el marco de los Proyectos Internacionales, por aplicación de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, quedan sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, o en su defecto, por las normas del TOCAF anteriormente referida;

                                                  6) que, consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 46 citado, no sería ajustado a derecho que las contrataciones sometidas a consideración de este Tribunal, se desarrollen en forma concomitante
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;    

2) Comunicar a los Contadores Delegados; y

3) Ofíciese”.
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